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neral de Urbantsmo del Mil] Lc'UÜO de la ViVif'-J1UO,. tUl.bida. CUrf.¡
I.a de las especiales condiciones que reune CUcha pa,rcela ,v le
Uace única apta para la construcción de pista de f'xámenw
•.rtitctiCOg de aspirantes a permisos de conducir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

F'RANCTSCO FR,I\NCO

81 Minis1;ro de la CO'Übernac-ióll.
'POMAS GAJUCANO GOJ'l1

DECRETO ;;9,94/1.96!i. de 13 de novien~bre, sobre
eonstru,cción d,e casu·cuartel para la Guardia Ci·
vil en Alcoba dp 10,~ Montes (Ciu4ad Real).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Viviendas
de protección oficial)), de un edificlo destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Alcoba de los Montes (Ciudad Real),
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
1& Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficia})) de veinticuatro de julío de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la

·operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia. Civil en Alcoba de los Mon
tes (Ciudad Real). con presupuesto total de un millón sete
cientas cuarenta y nueve mil doscientas treinta y dos pesetas
con cincuenta y un céntimos. ajustándose al proyecto formali
zado por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección
General de,. aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras
se aplícará el procedimiento de subasta que prevé el articulo
veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno. la cantidad de un millón quinientas cincuenta y
tres mil cuatrocientas veintitrés pesetas con quince céntimos.
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a
razón de treinta y un mil sesenta y ocho pesetas con cuarenta
y siete céntimos. a partir del afio mil novecientos sesenta y
nueve, inclusive. con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre·
supuestos Generales del Estado

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento veintinueve
mil veintiuna pesetas con ochenta y ocho céntimos. que será
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la Sección
dieciséis del vigente presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de
cincuenta y tres mil pesetas. para ayuda de las obras, siendo
el valor asignado al solar de trece mil setecientas ochenta y
lOiete pesetas con cuarenta y ocho céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de .10.
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe~

cuci6n de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid
a tireee df" novie-mbrp- de mil noveclenl,QS sesent.a y nueve.

F'HANCTSCO m,ANeO

El Ministro de In Gobel'l1arlón
'f'OMAS OARfCANO nO'S!l

DECRETO 2.996/1.96.9. de n ti~ lw¡;ú'mbl'e. sobre
L'om:trucción de ca.sa~eu·artpl para fa Guardia Ci
vil en Da Zubia (Granada.).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de protección oficia!». de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en La Zubia (Granada), y apre
dándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le
gales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta
siete ñe noviembre de mil novecientos sesent,a v nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
t:ientos sesenta y d05 y pn el Reglamento de {(Viviendas de

Protecl.'ián Onciah¡ ae ve-inticuatl'O de jllli.o dte' mil núveclentoE.
~esenta y OchO, se autoriza al Ministerio de la, Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda. la.
operación oportuna p:ua la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en La Zubia (Grana
da). con presupuesto total de dos millones trescientas cinctienta
y nueve mil siete pesetas con noventa y dos céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
subast.a que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Contratot;
del Estado, .texto articulado de ocho de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, .sin
interés alguno. la cantidad de un millón ochocientas cincuenta
mil setecientas ochenta y cinco pesetas con sesenta y tres cén
timos, de cuyo anticipo. que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de treinta y siete mil quince pesetas con setenta
y un céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y nueve,
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado,

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de cuatrocientas veintiuna.
mil seiscientas veintinueve pesetas con noventa y nueve cén
timos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, siendo el valor asignado al solar de ochenta y seis 'mil
quinientas noventa y dos pesetas con treinta céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposl.ciones convenientes en eje~

cuclón de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de novJembre de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANClSCO FRANCO

El Ministro de la OPbernacl6n,
TOMAS GAH.TCANO GO:Rl

DECRETO 29,96/1969, de 1.1 (l~ noviembre, sobre
constr'lu:ción de casa-cuartel pa'fO. la Guardia Ci~

vil en Candasnos ([-1nesca).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de protección oficia!». de un edificio' destinado a acuarte..
lamiento de la Guardia Civil en Candasnos (Huesca), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le.
gales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove·
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la opera
ción oportuna para la construcción de un edificio destinado· a
casa-euartel de la Guardia Civil en Candasnos (Huesca), con
presupuesto total de un millón seiscientas setenta y ocho mil
seiscientas sesenta y cuatro pesetas con ocho céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico ea·
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras, se aplicará el procedimiento
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Con
tratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil
novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in~

terés alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas ochenta
y cinco mil siete pesetas con veintiséis céntimos, de cuyo an·
ticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons
trucción. se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de
veintinueve mil setecientas pesetas con quince céntimos, a par~

tir del año mil noveciento~ sesenta y nueve, inclusive, con
cargo a. la consignación figurada para construcción de cuarte
les del Cuerpo mencionado en los Presupuest.as Generales del
Estado.

Articulo tercero.-Como aportación precept~a e inmediata
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento trece mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas con ochenta y dos céntimos,
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la cantidad
de ochenta mil pesetal pIrra a.yuda de las obras,


